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SITUACIÓN ACTUAL DEL 
FINANCIAMIENTO Y LAS 

GARANTÍAS PARA LAS MIPYME EN 
LOS PAÍSES CENTROAMERICANOS Y 

MÉXICO. 
RECOMENDACIONES A LA LUZ DE LAS BUENAS 

PRÁCTICAS. 





Algunos 
Antecedentes















• En El Salvador hasta los últimos 
2 años se ha dado un impulso a 
la legislación que busca fomentar 
la inclusión financiera. 

• En concreto, se aprobó la 

Ley para facilitar la 
inclusión financiera, 

que regula la emisión y uso 
de dinero electrónico y las 
cuentas de ahorro con 

requisitos 
simplificados. 

• A la fecha aún están en proceso de 
aprobación las Normas técnicas que 
permitan la aplicación de la Ley. 



I.- Que la Constitución establece que el 
Estado promoverá el desarrollo económico y 
social mediante el incremento de la 
producción, la productividad y la racional 
utilización de los recursos. 

II.- Que es interés del Estado propiciar que 
los ciudadanos tengan acceso a 
servicios financieros formales y al uso 
de instrumentos de pago minoristas 
para lograr su inserción en las 
actividades productivas, contribuyendo 
así al mejoramiento de su calidad de vida y 
bienestar. 

III.- Que es necesario regular mecanismos 
novedosos de prestación de servicios 
financieros y de pago en el territorio nacional, 

que permitan facilitar la inserción a la 
actividad económica a la población 
tradicionalmente excluida.

IV.- Que para prestar servicios financieros a la 
población que no los tiene, es conveniente 
facilitar el desarrollo de productos financieros 
que se adecuen a los niveles de ingreso y 
volumen de transacciones de la población 
objetivo. 

V.- Que es necesario que las instituciones del 
Estado promuevan la inclusión financiera.

Considerandos de la Ley



La Banca Estatal generando 
acciones coordinadas



Los avances desde la Banca Estatal
SISTEMA FINANCIERO PARA FOMENTO AL 

DESARROLLO



LÍNEA DE CREDITO DIRECTO PARA 
MUJERES EMPRESARIAS 



La Ruta de acompañamiento a las 
MYPE desde CONAMYPE
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Tiempo

Plan de 

Negocio

Asesoría en 

mercadotecnia

Ayuda con 

un préstamo

Comercio 

exterior/ex

El Valor del 

apoyo y 

acompañami

ento de 

CONAMYPE

Éxito

de la

empresa

MYPE sin el 

Apoyo de 

CONAMYPE

MYPE con el 

Apoyo 

CONAMYPE

- Intervención de 

CONAMYPE en la vida de la 

MYPE

Asesoría en 

tramites 

empresariales

CONAMYPE en la vida de una empresa



Financiamiento para 
emprendedoras y 

emprendedores a través de 
la Banca Estatal





Financiamiento para 

emprendedoras y emprendedores
a través de la Banca Estatal: BANDESAL y el 

Banco Hipotecario con líneas de 

financiamiento de hasta el 90% del 

emprendimiento.

 Las personas emprendedoras atendidas 

por CONAMYPE a través de sus oficinas 

regionales poseen mayor posibilidad para 

accesar a un crédito debido a que se le 

prepara de forma tal que al culminar el 

proceso de preparación 

 Cada MYPE cuenta con un modelo de 

negocios que sirve de apoyo a las 

Instituciones Financieras para facilitar la 

toma de decisión de aprobar los 

financiamientos solicitados.



Financiamiento para mujeres 
empresarias 



Financiamiento Capital Semilla Educación 
Financiera

 Vinculaciones con la 
Banca.

 Asesoras y asesores de 
Financiamiento CDMYPE

 Dos productos diseñados.
 Convenio para prueba 

piloto de los productos 
diseñados.

 Fondos concursables de 
programas de Gobierno. 

 Proyectos o programas 
ejecutados por 
instituciones aliadas. 

 Con el apoyo de 
instituciones como BCR, 
BANDESAL y FEDECACES.



IDEAS INNOVADORAS PARA OTORGAR 

CRÉDITO A MUJERES EMPRENDEDORAS Y 

EMPRESARIAS
Se diseñó una línea de crédito para mujeres, en la cual 

se le brindan condiciones especiales entre las que 

destacan:

 Período de gracia cuando se encuentra en 

período post parto de hasta tres meses.

 Período de gracia por 

 Período de gracias por defunción de pariente 

cercano (Hijos y padres que están bajo su 

custodia)

 Tasa de interés con al menos dos puntos 

porcentuales debajo de la tasa que maneja la 

institución con la cual se hace alianza.



• Financiamiento través de 
los servicios brindados 

mediante el Modelo de la Alianza 
Pública Privada Academia -

CDMYPE





Financiamiento través de los servicios

brindados mediante el Modelo CDMYPE: La

relevancia de esta idea se destaca debido a la

evolución que ha tenido desde que se puso en

marcha, siendo que los resultados han ido en

aumento; los montos logrados en concepto de

créditos para la MYPE son los siguientes:

2013:  4.7 Millones de dólares  

2014: 7.1 Millones de dólares

2015: 9.4 Millones de dólares

2016: 10.1 Millones de dólares



Financiamiento para la MYPE
con apoyo de inversión de 

Salvadoreños en el 
exterior



 Se está trabajando en una forma de 

financiamiento para la MYPE

con apoyo de inversión de 

Salvadoreños en el exterior, para 

esto se está pensando en un Fondo de 

Inversión en el cual puedan aportarse 

recursos provenientes del exterior y 

mediante estos pueda generarse líneas 

de crédito blandas para empresarios 

de la MYPE en El Salvador.

 (Esta idea aún está en etapa temprana  

y se está trabajando en la mesa de 

inversión liderada por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores)



@RogelIleana

irogel@conamype.gob.sv


